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INFORME REVISORÍA FISCAL
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SEÑORES:
AFILIADOS 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NARIÑO

El proceso que desarrollamos como Revisores Fiscales de La Entidad 
consistió en el examen crítico, sistemático y representativo del 
sistema de información financiera de la organización, realizado con 
independencia y utilizando técnicas determinadas, con el propósito 
de emitir una opinión profesional sobre la razonabilidad de los 
Estados Financieros a diciembre 31 de 2015 y sobre el resultado de las 
operaciones, cambios en el patrimonio y los cambios en la posición 
financiera, que permitan la adecuada toma de decisiones y  brindar 
recomendaciones que mejoren el sistema. 

Nuestros exámenes los efectuamos de acuerdo con normas de 
Auditoría Generalmente Aceptadas en Colombia, y por consiguiente, 
incluimos aquellas pruebas de los registros de contabilidad y aquellos 
otros procedimientos de Auditoría que consideramos necesarios en las 
circunstancias.

La Administración es responsable por la preparación y correcta 
presentación de los Estados Financieros, conforme a los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia, e instrucciones 
de la Superintendencia Nacional de Salud y la Superintendencia del 
Subsidio Familiar; nuestra labor no incidió en nada sobre los resultados 
obtenidos, valores que se reflejan en la fecha de corte.  Una de nuestras 
obligaciones es la de expresar una opinión sobre los mencionados 
Estados Financieros con base en nuestra Auditoría.

La Auditoría fue planificada y se llevó a cabo, de tal manera que 
obtuvimos una seguridad razonable sobre la situación financiera del ente 
económico.  Una Auditoría incluye el examen, sobre una base selectiva 
de la evidencia que respalda las cifras y las notas informativas inmersas 
en los Estados Financieros.  Una Auditoría también incluye la evaluación 
de las normas o principios contables utilizados y de las principales 
estimaciones efectuadas por la administración, así como la evaluación 
de la presentación global de esos Estados Financieros
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ALCANCE 

El Balance General, Estado de Resultados, Cambios en la Situación 
Financiera, Cambios en el Patrimonio y Flujo de Efectivo, los Estados 
Financieros Comparativos de la Caja de Compensación Familiar de 
Nariño  de enero 1 a 31 de diciembre de 2015 y las revelaciones hechas 
a través de las Notas a los Estados Financieros, que han sido preparadas 
como lo establecen el decreto 2649 de 1993 y la ley 222 de 1995; 
formando con ellos un todo indivisible fueron evaluados, analizados y 
examinados por esta Revisoría. 

OPINIÓN 

En nuestra opinión, los Estados Financieros antes mencionados,  
presentan razonablemente, la situación financiera de la Caja de 
Compensación Familiar de Nariño a 31 de diciembre de 2015, los 
resultados de sus operaciones y cambios en la situación financiera por el 
período enero 1 a diciembre 31 de 2015 y su consolidado de conformidad 
con principios de contabilidad generalmente aceptados, excepto por los 
efectos contables y financieros que se podrían originar por concepto de 
ajustes o reclasificaciones contables; las observaciones presentadas en 
el informe anexo a éste documento, en las comunicaciones de control 
interno contable originadas desde la Revisoría Fiscal, y los resultados de 
las auditorías especiales que aún se encuentran en curso, y que están 
pendientes de presentar sus resultados.  

CUMPLIMIENTO Y GESTIÓN

Durante el período referido la Caja de Compensación Familiar de 
Nariño ha llevado su contabilidad conforme a las normas legales y la 
técnica contable;  las operaciones registradas en sus libros y los actos 
de los administradores, se ajustan al estatuto de La Corporación y a las 
decisiones de la Asamblea de Afiliados y Consejo Directivo, entendidas 
éstas decisiones como las que se encuentran plasmadas en las Actas 
de Asamblea de Afiliados y de Consejo Directivo por el período de 
nuestra vinculación como Revisores Fiscales. La correspondencia, los 
comprobantes de las cuentas y los libros de actas, son diligenciados 
y conservados debidamente. De otra parte informamos que la 
Caja de Compensación Familiar de Nariño ha seguido las medidas 
adecuadas de control interno excepto por los comentarios plasmados 
en el informe adjunto a este dictamen. Nuestras recomendaciones y 
sugerencias sobre las medidas de control las remitimos en forma 
separada en fecha oportuna con destino a la Dirección Administrativa, 
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Consejo Directivo y Área Involucrada en el proceso y procedimiento 
respectivo; recomendaciones que están en ejecución por parte de  la 
administración y que ameritan el fortalecimiento de su accionar a través 
de la formulación de un plan de mejoramiento de cumplimiento en 
el corto plazo, orientado a fortalecer la política de saneamiento de la 
información contable y financiera adoptado por la administración.

Con relación a la información suplementaria, los datos incluidos en el 
informe financiero, fueron sujetos a los procedimientos de Auditoría 
aplicados en el examen de los Estados Financieros básicos.  En nuestra 
opinión, estos datos están presentados razonablemente, excepto por los 
efectos contables y financieros que se podrían originar por concepto de 
ajustes o reclasificaciones contables; las observaciones presentadas en 
documento anexo a este dictamen, en las comunicaciones de control 
interno contable originadas desde la Revisoría Fiscal, y los resultados de 
las auditorías especiales.

De igual manera queremos expresar que oportunamente dimos respuesta 
a las solicitudes y requerimientos de Asesoría Integral presentados por La 
Dirección y el Área de Contabilidad.

La Revisoría dictamina además que la Caja de Compensación Familiar 
de Nariño, ha cumplido con las normas establecidas por el sistema de 
seguridad social integral de acuerdo con los artículos 11 y 12 del decreto 
1406 de 1999 "Por el cual se adopta disposiciones reglamentarias de 
la ley 100 de 1993, se reglamenta parcialmente al artículo 91 de la ley 
488 de diciembre 24 de 1998, se dicta disposiciones para la puesta en 
operación del Registro Único de Aportantes al Sistema de Seguridad 
Social Integral y se dicta otras disposiciones". 

ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS 

De conformidad a normas de contabilidad aprobadas en Colombia 
se debe presentar Estados Financieros comparativos con los del año 
anterior. Los Estados Financieros del año 2014 que se presenta con fines 
comparativos, fueron examinados por esta Revisoría.

CONTROL INTERNO

Periódicamente hicimos evaluación financiera y a la gestión adelantada 
por La Administración de la Caja de Compensación Familiar de Nariño, 
de igual manera, adelantamos trabajos de auditoría con el fin de detectar 
fallas en el Sistema de Control Interno, dando origen a  informes 
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periódicos con destino a la Administración para su conocimiento e 
implementación de los correctivos necesarios; a su vez utilizamos 
la comunicación directa con los funcionarios responsables de cada 
área con el fin de implementar los correctivos del caso y las medidas 
necesarias de control. 

DERECHOS DE AUTOR-SOFTWARE 

Dejamos constancia que a la fecha de emisión del presente informe, 
está en curso el desarrollo de una auditoría especial a los sistemas de 
información, principalmente encaminada a determinar la funcionalidad, 
seguridad, compatibilidad y licenciamiento de los sistemas informáticos 
utilizados por La Corporación.

   

GERMÁN MONTENEGRO FAJARDO   
AUDITORES & ASESORES S.A.S.
R.P. 1441 J.C.C.
REVISOR FISCAL
T.P. 37.621
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NOTAS
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